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Es remarcable que en la Ley 49/2002 no se recogen las diferencias existentes entre 

el concepto de donación y el de donativo. Puede decirse que, por lo general, un 

donativo se suele identificar con una entrega dineraria y de menor cuantía. Por su 

parte, las donaciones requieren una aceptación del donatario y suelen quedar 

recogidas por escrito. A pesar de ello, a los efectos de la Ley 49/2002, se pueden 

considerar conceptos utilizados de forma indistinta. 

Conviene resaltar un detalle que puede resultar importante en la práctica. El artículo 

17 de la Ley 49/2002 estipula que dan derecho a practicar deducción las donaciones 

y donativos que reúnan las características de irrevocables, puros y simples, añadiendo 

incluso, en el apartado segundo, que, en caso de revocación por alguna de las causas 

establecidas en el Código Civil, el donante ingresará los beneficios fiscales aplicados. 

Tras lo expuesto podríamos resumir, que un donativo será puro, simple e irrevocable 

cuando, sencillamente, exista una transferencia de dinero sin que se le imponga a 

cambio al donatario una carga u obligación, ya sea presente o futura.  

No obstante, conviene mencionar la postura adoptada por el Tribunal Superior de 

Justicia de Cataluña que no aceptó la consideración de donación de determinadas 

entregas de dinero —consideradas obligatorias, regulares y periódicas— que los 

padres de los alumnos realizaban a una fundación, pues, a su juicio, mediante las 

mismas se obtenía una contraprestación que redundaba en beneficios de los hijos de 

los donantes, en concreto, en un mejor servicio educativo. Para el citado órgano 

judicial lo anterior no quedaría desvirtuado por el hecho de que las donaciones 

beneficiaran a futuros alumnos, ni tampoco por la circunstancia de que algún padre no 

pagase la cuota y, por ello, no se expulsase a su hijo del colegio. 

A pesar de lo apuntado por el TSJ de Cataluña, puede entenderse que, aunque los 

donativos que se produzcan adquirieran un alto grado de institucionalización y de 

conexión con el servicio recibido por los alumnos, se seguiría apreciando de manera 

incuestionable una voluntariedad en su pago —más aún cuando no se puede tratar, 

conforme a la Ley de Educación, de una contraprestación por la enseñanza—, lo que 

provocaría que el donativo no pierda la naturaleza de tal y, por ello, proceda la 

aplicación del incentivo en cuestión. 

Unas reflexiones que afectan a la fiscalidad del donante: 

Conviene volver a reiterar que la Ley de Educación prohíbe a los centros concertados 

la posibilidad de exigir a las familias cuotas obligatorias como consecuencia de su 

labor docente. Tampoco permite el establecimiento de determinados servicios 

obligatorios relacionados con dichas labores por los que se exija el pago de ciertas 

cuantías. 

No vinculación de 

estos donativos a 

centros concertados 

con una 

contraprestación por la 

enseñanza. 


